
B. O. del E.-Núm. 35 9 febrero 1962 200J 

terias primas o semielaboradas necesarias para reponer las. con· 
sumidas en la fabricación de las mercancías exportadas. 

Ac06iéndose a lo dispuesto en el mencionado Decreto-ley, la 
Entidad «Sociedad Anónima Hijos de Mendizábal» ha solicita· 
do. el régimen dE' reposición para importar redondo y pletina 
de hierro y fermachine, para la fabrícación de' tornillos con 
y sin tuercas. tuercas sueltas, cadenas y puntas de París, con 
destino a la exportación. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por 
el citado Decreto-ley y se han cumplido los requisitos que en 
el mismo se establecen. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículd primero,-5e concede a «Sociedad Anónima Hijos 
de Mendizábal» con domicilio en Durango (Vizcaya), calle 
Fray Juan de Zumárraga, número veintitrés, la importación de 
redondo de hierro, pletina de hierro y fermachine con fran
quiCia aranrelaria, como reposición de las cantidades de estas 
primeras materias empleadas en la fabricación de tornillos con 
tuercas, tornillos sin tuercas, tuercas sueltas, cadenas y puntas 
de París, preViamente exportadas; la exportación deberá reali
zarse en moneda convertible. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada kilo de tornillos con tuerca exportados se importarán un 
kilo ciento sesenta y siete gramos de redonjo de hierro; por 
cada kilo de tornillos sin tuercas exportado se importará un 
kilo con cien gramos de redondo de hierro: por cada kilo de 
tuercas sueltas exportadas se importará un kilo con doscientos 
treinta y cuatro gramos de pletina de hierro: por cada kilo de 
cadena exportado se importará un kilo con sesenta y siete gra
mos de redondo de hierro. y por cada kilo de puntas exportado 
se importará un kilo con treinta y cuatro gramos de ferma
chine. 

Articulo tercero.-5e otorga esta concesión con carácter per
manente y con efectos' a partir del veintisiete de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno. Las Importaciones se efectua
rán dentro de los seis meses siguientes a la fecha de las expor
taciones respectivas. Este plazo comenzará a contarse a par
tir de la fecha de pUblicación de este Decreto para las expor
taciones anteriormente efectuadas. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar. en toda la documentación necesaria 
para el despacho. que el interesado se acoge al régimen de re
posiCión aprobado por este Decrete. 

Artículo quinto.-Las exportaciones e importaciones requeri· 
rán para llevarse a cabo el cumplimiento de las normas gene
rales referentes a: la operación comercial de que se trata. 

Artículo sexto.-La Aduana. en el momento del despacho. 
extraerá muestras de los pródurtos que se exporten, las cuales, 
debidamente requisitadas con las firmas del vista actuario y del 
interesado conservará en su poder. a los efectos de comproba
ción que puede ordenar la Dirección General de Aduanas. para 
determinar el tipo de las materias que los componen. así como 
su proporción. Igualmente extraerá muestras de las primeras 

- materias importadas. con objeto de verificar las comprobacio
nes oportunas. 

Artículo séptimo.-Para obtener l!!,. licencia de importación 
con franquicia arancea;!ria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación de la Aduana, que se han exportado 
los productos terminados, correspondientes 11. la reposición pe
dida. 

Artículo octavo.-Caducará este beneficio en el caso de que 
transcurra un plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

Artículo noveno.-La operación quedará sometida a las me
didas de vigilancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Direc
ción General de Aduanas) considere necesario establecer en 
uso de las atribuciones propias de su competencia. 

Artículo décimo . ....:.La Dirección General de PoUtica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de ia presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

RESOLUCION de la Dirección Genera¿ de Comercio E» 
terior por la que se publica sexta relación de mercan
cias que quedan sujetas al régimen de libré importación. 

Para general conocimiento. se nace públiCO que quedan in· 
corporadas al régimen de libre importación las mercancias que 
figuran en la relación qt¡.e sigue. que es complementaria de las 
pUblicadas en el «Boletín Otlcial del Estado» de 20 de julio 
dE' 1959. 1 de abril de 1960. 9 de diciembre de 1960. 20 de marzo 
de 1961, 24 de jUlio de 1961 y 27 de diciembre de 1961. 
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Bulbos, cebollas. tubérculos. ratces tuberosas, bro
tes y rizomas, en reposo vegetativo, en vegeta
ción o en fior (con certificado del Instituto Na
cional de Semillas Selectas!. 

Las demás plantas y raíces vivas, incluidos los es
quejes e injertos (con certificado del Instituto 
Nacional de Semillas Selectas). 

Flores y capUllos, cortados, para ramos o adornos, 
frescos, secos. blanqueados, teñidos. impregna
dos o preparados de otras forma. 

Raíces de mandioca, arrurruz. salep. patacas. bo
niatos y demás raíces y tubérculos similares, ri
cos en almidón o inulina, incluso desecados o 
troceados: médula de sagú. 

Alforfón mijO, alpiste, sorgo y dar1; los demAs 
cereales: 

A. Alpiste. 
Ex. B Zahina y dar1. 
C. Los demás. 
Harinas de las legumbres secas clasificadas en la 

partida 07.05. 
Harinas. sémolas y copos de patatas. 
Harinas de semillas y de frutos oleaginosos, sin 

desgrasar. excepto la de mostaza: 
Ex. A. De lino e illipé. 
Ex. B, Las demás (de semillas liberadas). 
Escorias, batiduras y otros desperdicios de la fa-

bricación del hierro y del acero. 
Cenizas y residuos (distintos de los de la parti· 

da 26.02) que contengan metal o compuestos me
tálicos: 

ti. Cenizas y residuos que contengan cinc.' 
C. Los demás. 
Otras escorias y cenizas. Incluidas las cenizas de 

algas (fucos). 
Vaselina. , 
Coque de petróleo. 
Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por 

síntesis. sus sales, éteres, ésteres y otros deri
vados: 

H. Papaverina y sus sales. 
Cementos y otros productos de obturación dental 
Preparaciones de las llamadas «ceras para den-

tistas» presentadas en pastillas. herraduras, ba
rritas o formas análogas. 

Detonadores eléctricos. 
Papeles, cartulinas y tejidos sensibilizados, estén 

o no impreSionados, pero sin revelar: 
B. Para imágenes policromas. 
Productos químiCOS y preparados de las IndustriaS 

químicas o de las Industrias conexas (inc'luídos 
los, que consisten en mezclas de productos na
turales), no expresados ni comprendidos en otras 
partidas: productos residuales de las Industrias 
químicas o de las Industrias conexas no expre
sados ni comprendidos en otras partidas: 

Ex. E Conos de fusión y aglutinantes para nú
cleos de fundición. 

Planchas. hOjas y bandas de caucho, natural o 
sintético, sin vulcanizar. 

Caucho natural o sintético. sin vulcanizar, pre
sentado en otras formas o estados (soluciones 
y dispersiones. tubos. varillas. perfiles, etc.): ar
ticulos de caucho natural o sintético sin vulca
nizar (hilos textiles impregnados; adhesivos so
bre cualquier soporte, Incluso sobre soporte de 
caucho natural o sintético, vulcanizado; discos, 
arandelas, etc.>: 
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A. Soluciones y dispersiones, 
C. Los demás. 
tIilOR y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso 

recubiertos de textiles; hilos de fibras textiles 
impregnados o recubiertos de caucho vUlcani
zado. 

t'lanchas, hojas, bandas y perfiles (incluso los per
files de sección circular), de caucho vulcaniza
do sin endurecer 

rubos de caucho vulcamzado sin endurecer. 
Correas transpurtadoras o de transmisión. de cau

cho vulcanizado. 
Caucho endurecido (ebonita) en masas, planchas. 

hojas o bandas. barras, perfiles o tubos; desper
dicios. polvo y residuos. 

'rejidos de hilos de lUetal y tejidos de hilados me
tálicos y de hilado~ textiles metalizados de la 
partida 52.01, para prendas Je vestir, para ta

,picel'ia y usos análogos, 
Fibras textiles sintéticas y artificiales disconti

nuas, sin cardar, peinar III haber sufrido otra 
operación prepal'atOlia del hilado: 

B. Fibras textiles artificiales discontinuas: 
Ex. 2. Proteicas discontinuas. 
Desperdicios de fibras textiles sintéticas y artifi

ciales proteicas (continuas o discontinuas). sin 
cardar. peinar ni haber sufrido otra operación 
preparatoria del hilado, incl \lídos los desperdi
cios de hilados y las hilachas: 

B. De fibras textiles artificiales ~continuas y dis
continuas) : 

Ex. 2. De libras proteicas discontinuas, 
Fibras textiles sintéticas y artificial es, disconti· 

nuas y desperdicios de fibras textiies sintéticas 
y artificiales (continuas o discontinuas) carda
das, pemudas o preparadas de otra forma para 
la hilatura: 

B. Fibras textiles artificiales discontinuas y des
perdicios de fibras textiles artificiales lcon
tinuas y discontinuas). 

Ex. 2. ¡"ibras proteicas discontinuas. 
Cáñamo (Canabis sativa) en rama, enriado, agra

mado. rastrillado (peinado) o trabajado de otra 
forma. pero sin hilar; estopas y desperdicios (in
cluidas las hilachas). 

Hilados de oruga o felpilla (chenille); hilados en
torchados (distintos de los de la partida 52.01 
y de los de crin entorchados); trencillas en pie
zas; otros artículos de pasamanería y ornamen
tales análogos. en piezas; bellotas, madroños, 
pompones, borlas y similares: 

Ex B. Trencillas en piezas. de paja artificial. 
Abrasivos naturales o artificiales, en polvo o en 

grano, aplicados sobre papel, téjidos, cartón u 
otras materias, incluso recortados, cosidos o uni
dos de otra forma. 

Cuentas de vidrio, Imitaciones de perlas finas y 
de piedras preciosas y semi preciosas y artículos 
similares de abalorio; cubos, dados, plaquitas, 
fragmentos y trozos <incluso sobre soporte). de 
vidrio, para mo~aicos y decoraciones similares; 
ojos artificiales de vidrio que no sean para pró
tesis, lncluso los ojos para juguetes; objetos de 
abalorio, rocalla y análogos; objetos de fanta
sia de vidrio trabajados al soplete (vidrio ahi
lado; 

Polvo de diamante. 
Chapas de hierro o de acero, laminadas en ca

liente o enfrío: 
A Chapa llamada magnética que presente una 

pérdida en vatios. 
Muelle" y hojas para muelles, de hierro o de 

acero 
otras manufacturas de fundición, hierro¡ o acero: 
A. MaHones para lizos. ' 
Tubos flexible8 de metales comunes. 
Cierres. monturas cierres. hebillas, hebillas cie

rres. broches. corchetes. ojetes y artículos aná
logos, de metales comunes, para ropa, calzado, 
toldos, marroquinería y para CUalquier confec-
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clón o equipo; remaches tubulares o con espi
ga hendida. de metales comunes. 

Generadores de vapor de agua o de vapores de 
otras clases (calderas de vapor). 

Aparatos auxlliares para generadores dé vapor 
en general (economizadol'es, recalcntadores. acu
muladores de vapor, aparatos para deshollinar, 
para recuperación de. ga8es. etc.); condensado
res para máquinas de vapor 

Motores de explosión o de combustión interna., 
de émbolo: 

A. Motores para aviación. con peso unitario: 
1) Hasta 1.000 k~logramos. inclusive. 

D Partes y piezas sueltas (excepto para fabri
cación. en cuyo caso continúan en régimen 
global) : 
1) Para motores de aviación. 
Ex, 2) Las demá~ (para los demás motores 

liberados) . 
Otros motores y máqumas motrices, 
Apisonadoras de propuísión meéánica. 
Bombas motobombas' y turbobumbas para líqui

dos, InclUlda5 las bombas no mecánicas v las 
bombas distribuidoras con dispositivo medidor; 
elevadore~ para líquidOS (de rosario, de cangi- . 
Iones, de cintas flexibles, etc.): 

A Bombas para metales en estado llquido. 
B. Bombas distribuidoras con dispositivo me

didor. 
e Bombas de inyección. 
D Otras bomba., para motores de automóvil y 

análogos (bombas de a~ua. de aceite, de 
gasolina, etc.l. 

E La~ demá!' bombas, sin motor, 
F. Motobombas: 

1) Turbobombas. 
G Elevadoreb para líquidos (de rosario, de can

gilones. de cintas flexibles, etc.). 
B Partes y piezas sueltas: 

1> De bombas de inyección. 
Ex. 2) La~ demás (de las máquinas libe

radas en esta partida), 
Bombas. motobomba8 y Wrbobombas de aire y 

de vacio; compresores. motocompresores y tur
bocompresores de aire y otros gases; generado
res de émbolos libres; ventiladores y análogos: 

A Bombas de alto vacío. 
B Bombas y compresores de accionamiento no 

mecánico 
e. Bombas y compresores de accionamiento me

cánico. sin su motor: 
Ex 1) Frigoríficos (de más de 100 kilogra

mos de peso) . 
2> Los demás, con peso unitario: 

Ex. a) De más de 50 kilogramos hasta. 
18.000 kilogramos inclusive. 

b) De más de 18.000 kilogramos. 
D Motobombas y motocompresores. 

1) Turbobombas Y turbocompresores. 
E Ventiladores y análogos 
F Generadores de émbolos libres. 

Ex. G Partes y piezas sueltas (de .las má
quinas liberadas en esta partí da ). 

Hornos industriales o de laboratorio, con exclu
sión de los hornos eléctricos de la partida 85.1L 

Máquinas y aparatos centrifugadores; aparatos 
para el filtrado o la depuración de iíquidos o 
gases. . 

Máquinas y aparatos para limpiar y secar bo
tellas y otros recipientes; para llenar, cerrar, eti
quetar y capsular botellas, cajas. sacos y otros 
recipientes; para empaquetar y embalar mer
cancías; aparatos para gasificar bebidas; apara
tos para lavar vajilla: 

B Aparatos Y. máquinas para limpiar y secar 
botellas y otros recipientes. 

C. Máquinas combinadas qUe efectúen la fabri
cación de envases que ellas mismas llenen 
y acondicionen con productos áridos y que, 
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ademas. realicen al menos otras tres de las 
sigUlentt's funciones: impresión , cierre. cal>' 
sulado. empaquetado y enfundado de en· 
vase!> 

D Las demás. 
Ex E. Pa)te~ y plezas sueltas (para las máqui

nas y aparatos liberados en esta partida) 
Aparatos mecámcos (incluso accionados a má

no) para plOyectal. dispersa) o pulverizal ma· 
terias liquida,:; oen polvo; extintores cargados 
o ¡,in cargar; pistolas aerográficas y aparatos 
análogos. máquinas y aparatos de chorro de 
arena, de chorro de vapor .v aparato!> de chorro 
sirnllares. 

Máquinas y aparatos fijos o móviles para ex
tracción. UlOvimiento de tierras. excavacl6n o 
perforación del suelo (pala5 mecánicas. corta
doras de carbón excavadoras. rl'troexcavadoras, 
'niveladoras. explanadora¡, (<<bu!l-dozers»), traj
llas (<<SCl apt:rs» 1 etc.); martillos piloneR; quita
Oleves distmto8 de los vehículos quitanieves de 
la partida 87.03; 

A. Palas mecánicas, excavadoras y retroexcava
doras con cuchara de capacidad: 
2) De má~ de un metro cúbico. 

B. Niveladoras, explanadoras, traillas, escarifica· 
doras. mart.illo!' pilones, quitanieves y rodi
llos apisonadores. 

C Los demás 
El<. D. Partes y piezas sueltas (de las máquinas 

J!berada8 ep es~a partida). 
Máquinas, apara,tos y artefactos agricolas y hor-, 

tícolas para ia preparación y trabajo del suelo y 
para el CUltivo. incluidos los rodillos para ces· 
pedes y terrenos d~ deportes. 

MaqUinaria cosechadora y trilladora; prensas 
para palaY furraje; cortadoras de Césped; aveno 
tadoras y máquinas similares para la limpieza 
de gran05, seleccionadoras de huevos, frutas y 
otros productos agrícolas, con exclusión de las 
máqumas y aparatos de molinería de la partida 
84.29: . 

A. Segadoras./incluso segadoras atadoras. 
B Trilladoras. 
C. Cosechadoras: 

1) Para cereales y sem!llas: 
b) Arrastradas. 

2> Las demás cosechadoras. 
D. Las demás máquinas. . 
Ex. E. Partes y piezas sueltas (de la maquinaria 

liberada en esta partida). 
Prensas, estrujadoras y demás aparatos empleadOS 

en' vinicultura. sidreria y similares. 
Maquinaria para molinería y para ' tratamiento de 

cereales y legumbres secas, con exclusión de ma
quinaria de tipo rural. 

Máquinas y aparatos no citados ni comprendidos 
en otras. partidas del presente capítulo. para las 
industrias de la panadería. pasteletia, galletería, 
pástas alimenticias, confitería. chocolatería, as1 
como para las industrias azucarera y cervecera 
y para la preparación de carnes. pescados, hor
talizas. legumbres y frutas. con fines alimenticios. 

Otras máquinas y aparatos para trabajar pasta 
de papel, papel y cartón, incluidas las cortado
ras de todas clases. 

Máquinas y aparatos para imprertta y a.rtes grá
"ficas, marginadora~ plegadoras y otros aparatos 

auxiliares de imprenta. 
Máquinas y aparatos para el hilado (extrusión) de 

materias textiles sintéticas y artificiales; máqui
nas y aparatos paar la preparación de materias 
textiles; máquinas para la hilatura y el retor
Cido; máquinas para bobinar (incluidas las cani
lleras) y devanar. 

Telares y máquinas para tejer, para hacer géneros 
de punto, tules. encajes. bordados. pasamanería 
y malla (red); aparatos y máquinas preparato
rías para tejer o hacer géneros de punto, etc. 
(urdidoras, encoladoras, etc.). 

t'artlda 
arancelaria 

84.38 

BUO 

84.41 

84.44 

84.45 

84.47 

84.49 

84.52 

84.53 

84.54 

84.55 

2003 
• 

Mercancia 

Máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas 
de la partida 84.37 (mecanismos de call1Da-ma
quin itas y mecanismos Jacquard-, paraurdim
bres y paratramas, mecanismos de cambio de 
lanzaderas, etc.); piezas sueltas y accesorios des
tinados exclusiva o prillcipalmente a las máqui
nas y aparatos de la presente partida y de 
las B4.36 y B4.37 (husos, aletas. guarniciones de 
cardas. peines, oarretas, hileras. lanzaderas. lizos 
y bastidores, aguJas. platinas, ganchos. etc.). 

Máquinas y aparatos para el lavado. limpieza, se
cado, blanqueo. teñidu, apresto y acabado de 
hilados, tejidos y manufacturas textiles (incluidos 
los aparatos para lavar la ropa, planchar y pren
sar las confecciones. enrollar. plegar o cortar los 
tejidos); máquinas para revestimientos de teji
dos. y demás soportes para la fabricación de l!nó
leo y otras cubiertas de suelo; máquinas para 'el 
estampado dE' hilados. tejidos. fieltro, cuero. pa
pel de decúrar habitaciones, papel de embalaje. 
l!nóleo y otros ,materiales similares (incluidas las 
planchas y cilindros grabados para estas má
quinas: 

B. Máquinas y aparatos para lavar materias tex
tiles. incluso las maquinas de tipo Industrial 
para el lavado y limpieza de ropa. 

C. Máquinas y aparatos para el blanqueo, teñido 
y acabado. 

E. .Máquinas para enrollar, plegar y cortar tejidos. 
Ex. G. Partes y piezas sueltas <incluidas las plan

chas y cilindros grabados para máquinas de 
estampado). 

Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzados, etc.). 
incluidos los muebles para máquinas de coser; 
agujas para estas máquinas: 

A. Máquinas de coser: 
2) de tipo industrial, así como sus cabezales 

sueltos. 
Laminadores, trenes de larninación y cilindros. de 

laminadores. 
Máquinas herramientas para el trabajo de los me

tales y de los carburps metálicos, distintas de las 
comprendidas en las partidas 84.49 y 84.50. 

Máquinas herramientas, distintas de las de la par
tida 84.49, para el trabajo de la madera. corcho. 
hueso. ebonita. materias plásticai! artificiales 
y otras materias duras análogas. 

Herramientas y máquinas herramientas neumáti
cas o con motor incorporado que no sea eléctrico. 
de empleo manual. 

Máquinas de calcular: máqUinas de escribir lla
madas «contables»: cajas registradoras, máqui
nas para tranquear. de emitir tiquets y análogos. 
con dispositivos totalizadores: 

A. Simuladores de pila') (calculadores analógiCOS 
de tipu especial). 

B. Máquinas de calcular: 
1) Electrónicas. 
Ex. 2) Que realicen hasta las cuatro opera

ciones (solamente las eléctricas). 
C. Máquinas de escribir llamadas «contables». 
D. Cajas registradoras: 

2) Eléctricas. 
Ex. E. Las demás (sólo las eléctricas). 
Máquinas de estadlstica y análogas de cartulinas 

perforadas (perforadoras, comprobadoras, clasift
cadoras, tabuladoras. multiplicadoras, etc.). 

Otras máquinas y aparatos de oficina (copiadores 
hectográticos o de clisés, máquinas pa,ra impri
mir direcciones. máquinas para clasificar, contar 
y encartuchar moneda. aparatos afilalápices, apa
ratos ¡Jara perforar y grapar. etc.). 

Piezas sueltas y accesorios (distintos de los estu
ches. tapas, fundas y análogos) reconocibles 
como exclusiva o principalmente destinados a las 
máquinas y aparatos de las partidas 84.51 a 84.54, 
inclusive: 

A. Piezas sueltas y . accesorios reconocibles como 
exclusivamente destinados a las máquinas de 
1& partida 84.53. 
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Ex. B Las demas piezas sueltas y accesorios (de 
las maquinas y aparatos liberados). 

Máqumas y aparatos para. clasificar. cribar. la· 
varo quebrantar triturar. mezclar tierras. piedras 
y otras matenas mmerales sólidas. máquinas y 
aparatos para a¿lomerar. dar forma y moldear 
combustibles minerales solidos, pastas cerámicas. 
cem2nto . . vese Y otras materias minerales en 
polvo o en pasta; máquinas para formar los 
moldes de arena para t'undicióp 

Máquinas. aparatos y artefactos mecaniCos,. no 
expresados ni comprendidos en otras partidas 
del presente capitulo. 

Cajas· de fundicion moldes y coquillas para meta
les (excepto laR lin:;oterasl. carburos metálicos. 
vidrio. materias minerales (pastas cerámicas, 
horml"oll ·cemento. etc.), caucho y materias plás
ticas artilictales 

Máquinas generadoras, motores y convertidores 
rotativos. transtormadores y convertidores está· 
ticos (rectificadores. etc. l; bobinas de reacción 
y de autoinducción: 

B. Transformadores y bobinas d~ reacción y auto
induccion: 

1) r~ansformadores de medida. 
2) Los demás. con peso unitario: 

al Hasta 500 Itilogramos inclusIVe. 
bl De mas de 500 Itilogramos has

ta 5.000 kilogramos inciusIVe. 
Hornos eléctricos industriales o de laboratorio, in

cluidos los aparatos para el tratamiento térmico 
. de materias por inducción o por pérdidas dieléc

tricas; máquinas y aparatos ekctricos para sol· 
dar o cortar 

I\.paratos eléctncos para telefonia y telegrafía con 
hilos. inClUIdos los aparatos de telecomunica
ción por corriente portadora. 

Micrófonos y sw> soportes altavoces y amplificado
res eléctr icos de baja frecuencia 

Aparatos transmisores y receptores de radiotele
fonia y radiotelegrafía; aparatos emisore¡; y re
ceptores de radiodifusión y de telenslón. inclui
dos los receptores combinados con fonógral'o y 
los aparatos tomavistas para televisión; apara
tos de radiogUla radiodetección. radiosondeo y 
radiotelt'mando: 

C. Aparatos de radiogula. radiosondeo. radiode-
tección y radiotelemando. 

D. Aparatos tomavistas para televisión 
E. Los demás. 
Aparatos y r'aterial para corte, seccionamiento. 

protección empalme o conexión de circuitos eléc
tricos e lOterruptores. conmutadores. relés. corta
circuito3. pararrayos. tomas de corriente. cajas 
de empalme. etc. l; resistencias no calentadoras. 
potenciómetros y reóstatos; reluladores auto
máticos de tensión para conmutación por resis
tencia por inductancia. de contactos vibrantes 
o de motor; cuadros de mando o de distribución 

lAmparas. tubos y válvulas electrónicos (de cáto
do caliente, de cátodo frio o de totocátodo. dis
tintos de los de la partida 85.20). tales como tu
bos. lámparas y válvulas de vacio. de vapor o 
de gas (inclUidos los tubos rectificadores de va· 
por de mercurio) tubos catódicos. tubos y válvu
las para aparatos tomavlstall de televisión. etc .. 
célu:as fotoeléctricas; diodos. triados. etc.. de 
cristal \ pUl' ejemplo. transistores); cristales pie
zoeléctricos montados: 

l. Partes y piezas sueltas. Incluso los caftones 
para tubos catódicos. 

Máquinas y aparatos eléctricos. no expresados ni 
comprendidos en otras partidas del presente ca-
pitulo. • 

Hilol\. trenzas. cables (lpclQídos los cables coaxia
les). pletinas. barras y similares. aislados para la 
electriridad I incluso laqueados u oxidados anó
dicamentel. provistos o no de piezas de conexión. 

Aisladores de cutlquifr materia. 
PIezas aislantes. constituidas enteramente por mil.

terias aislantes o que llevan simples piezas me-
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tálicas de unión <portalámpara8 con paso de 
~osca. por ejemplo) embutidas en la masa. para 
maquinas aparatos e instalaciones eléctncas, 
con exclusión de los aisladores de la partida 
85.25 

rubos aisladore!> y sus piezas de unión. de meta
les comunes. aislados interiormente. 

Partes y piezas sueltas eléctricas de má.quinas· y 
aparatos no expresadas ni comprendidas en 
otras partIc:as del presente capitulo (que hayan 
sido liberadas). 

Lentes. prismas. espejos y demás elementos de 
óptica de cualquier materia. sin montar. con 
exclusión de los mismos articulos de vidrio no 
trabajado~ ópticamente; materias polarizantes 
en hojas oen pIaras. 

.l,entes prismas. espejos y demas elementos de 
óptica de cualquier materia. montados. para m5-
trumpntQs y aparatos. con exclusión de los mis
mos artículos de vidrio no trabajados ÓPtica
mente 

,\'paratos fotográficos; . aparatos o dispositivos para 
la producción de luz relámpago en fotografia o 
cinematografía. 

Aparatos cinematcgraficos (tomaVIstas y de toma 
de sonido. incluse combinados, aparatos de pro
yección con o sin reproduccion de sonido). 

Aparatos de proyección fija; ampliadoras o re
ductoras fotográficas. 

Aparatos y material de los tipos utilizados en los 
laboratorios fotográficos o cinematográficos. no 
expresados Ol comprendidos en otras partidas
de! presente capitUlO; aparatos de fotocopia por 
contacto; babinas ,para enrollado de films y pe
lículas; pantallas para proyecciones. 

Microscopios ópticos. incluídos los .aparatos para 
microfotografia. mlcrocinematografia y micro
proyección. 

Aparatos e instrumentos de óptica. no expresados 
DI comprendidos en otras partidas del presente 
capitulo lÍnciuídos los proyectores de luz), 

Instrumentos de dibujo. trazado y cálculo cpantó
grafos estuches de matemáticas. reglas y circu
los dI' eá!culo, etc.). máquinas. aparatos e ins
trumentos de medida. comprObación y control. 
na expresados ni comprendidos en otras partldas 
del presente capítulo (equilibradores. planime
tros. micrómetros. calibres; galgas, metros, etc.), 
proyectores de perfiles 

Aparatos de rayos X. Incluso de radiografía. y 
aparatos que utilicen las radiaciones de sustan
cias radiactivas. incluida~ las lámparas genera
doras de rayos X. los generadores de tensión, 
los pupitres de mando. las pantallas, las mesas, 
sillones y soportes. similares para examen o tra
tamiento. 

Densimetros. are6metros. pesallquidos e ~nstru
mentos aná.logos; termómetros. pirómetros. ba
rómetros. higrómetros y psicrómetros. registra
dores o no. incluso combinados entre si: 

B. Barómetros. pirómetros no ópticos y termó
metros distintos de lós cHnicos. 

C. Pirómetros ópticos 
D. Termógrafos. barógrafos. hidrógrafos y aná

logos. 
E. Los demas 
Otros contadores (excepto taxímetros). indicado

res de velocidad y tacómetros distintos· de los 
de la partida 90.14; estroboscopios. 

Relojes de tablero de bordo y similares. para auto
móviles. aeronaves. barcos y demás vehiculos. 

Aparatos de control y contadores de tiempo con 
mecanismo de relojería o con motor sincrónico 
(registradores de asistencia. controladores de 
ronda. Contadores de minutos. contadores de se
gundos. etc.) 

Mecanismos de pequefio volumen. terminados para 
relojes 

Otros ' mecanismos de relojería terminados. 
Pianos (incluso automáticos. con o sin teclado); 

clavecines y otros instrumentos de cuerda y te
cIado; arpas (distintas de las arpas eólicas). 
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Partes. pi¿zas sueltas y accesorios de Instrumen
tos musicales (distintos de la!!> cuerdas armónl· 
cas) incluidos los cartones ~ papeles perforadós 
para aparatos automaticos, asl como los meca
nismos para cajas de müsica; metrónomos V 
diapasones d~ todas clases. 

V1obiliario médico-quirúrgico. por ejemplo: mesa~ 
de operaciones. mesas de reconocimiento y aná· 
lagos. camas con mecanismos' para usos ellOl· 
coso étc.; sillones de dentista y analogos. con 
dispositivo mecánico de órientación y elevación; 
partes de estos objetos. 

'\rtículos y artefactos para Juegos al aire libre. 
gimnasia, . atletismo y demás deportes. con éx
clusión de los artículos de la oartida 97.04. 

.\nzuelos. salabardos y cazamariPosas; articulos 
para pescar con sedal; cimbeles, espejuelos para 
la caza de alondr¡ls YI articu;os de caza similares 

NOTA IMPORTANTE 

La liberaclOn de importaciones de mercancias correspondlen· 
tes a la relación anterior entrará en vigor el dia 15 de febrero 
de 1962. pudiendo presentar las declaraeiones de iinportación 
correspondientes en el Registro Gl'neral del Mlnisterio de Co
mercio o en fJ de sus Delegaciones o Subdelegaciones Regiona
les .a partir de dicha fecha. 

Las partidas precedidas del signo Ex. Quedan parcialmente 
liberadas 

Madrid. 7 de febrero de 1962.-EI Director general. Enrique 
Sendagorta. 

lNSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercadu de D1 visas de Madrid 
Camtno~ ar C-'lerre ae t~ rnoneaa~ extran1er,,~ cotiZad48 en la 

sesión celebrada el día 8 de lebrero de 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ............... " ....... "., 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco fránces nuevo .................. , 
1 Libra esterlina " ............. , .. , ... : .. .. 
1 Franco suizo ............. . , ...... , ........ . 

100 Francos bel5as ." ............ , ..•... , ... , .. 
1 Marco alemán ...... : .. , .. ... ,., ........... . 

100 Liras Italianas .. .... , .............. ....... , 
1 Florin holandés ............ , .. ,., ........ . 
1 Corona sueca .... ", •.••. " ..... , ...... ", 
1 Corona danesa " ................ " ....... . 
1 Corona noruega ....... .. ................ .. 

100 Marcos finlandeses ...... " ............ . 
1 Chelín austríaco ......................... . 

100 Escudos portugueses .. " ................ . 

CAMBIOS 

OODlpracOJ 

Pesetas 

59.820 
57.075 
12.203 

168,345 
13.833 

120.178 
14,969 
9.634 

16.532 
11,598 
8,688 
8.399 

18.611 
2.315 

209.839 

Veooeou' 

t'esetllt 

60.000 
57.246 
12.239 

168.851 
13,874 

120.539 
15.014 
9.662 

16,581 
1l.63~ 
8,714 
8,424 

18.667 
,2.321 

210.470 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN ae 30 de enero de ,1952. por la que se dispone el 

cumplimiento cte la sentencia dictal;la 1'01 el Tribunal 
supremo en recurso contenctoso-adnunistrattvo inter· 
puesto ¡;or don Jase Luts y cton Jesús Santos Diez. 

Ilmo. Sr.: Promovido en apelación recurso contencioso-admi· 
nistrativo por don José Luis y don Jesús Santos Diez. de una 
parte. y de otra por el señor Abo:sado del Estado. representante 
de la Administración General. contra la sentencia del Tribunal 

ProvIDcl81 de dicha' JudisdicclOn en Madl'ld. de 20 de enero de 
1961. por la que. sejustiprEC¡Ó la linea num,iro aU·1.784 y Un6 
del sector EntreVlas, 1.a lase sometida a expropiadón forzosa . 
a sus titulares, citados en primer lugar por la Comisaria Ge
neral para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores. 
se ha dictado. por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, la 
sentencia de 27 de junio de 1961. cuya parte dispositiva dice 
as1 : 

«Fa.llamos: Que, aanao lu¡;ar en parte a la applación Inter
puesta por don Jesus y don Jose Luis Santos Dh:z contra sen
tencia del Tribunal Provincial _ de esta Jurisdiceiól' en Madrid. 
de fecha 20 de enE-lO de l\l61. debi'mos revocar y revccamos la 
misma en cuantG rijO en 1.a5\J.645 pesetas el justiprecio de 
las fincas números 811·1.784 y 1.916 del sector de Entrevias. en 
el término municipal que t'ué de Vallecas. y hoy de Madrid. de 
la propiedad de aquéllos, y en su lugar declaramos que la can· 
tidad total a aoonar a dichos intt'resadcs. por la expropiación 
de' los ,terrenos de las tincas reseñadas. debe ser la de 2.231.264,7Ci 
pesetas, anulando asimifffio el acuerdo del Jurado Provincial 
de 28 de octubre de 1959 .v por lo contrario, no dando lugar 
a la apelacion interpuesta por el seBor Abogado del Estado, la 
debemos desestimar y desestimamos, sin Que haya lugar a 
Imposición de costas. 

Asi, por l'sta nuestra sentencia, que se pUblicara en el «Bo· 
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Col~cción Legisla
tiva». lo pronunelamos. mandamos y firmamos.-Mannoue Ma· 
riscal de Gante.--Francisco Campt'ubl.-Manuel B. Cerviá.-Ge· 
rardo Gonzalez-Cela.-An;:el Villar Madrueño I rubricados).) . -

En su Virtud, este Ministerio. de contormidadcon lo dis· 
puesto en los articulos J03 y siguientes de la Ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administr.ativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios terminos. la expresada sentencia. \ 

Lo Que participo fa V. l. para su conocimiento y efectot. 
Dios guarde a V l. muchos años, 
Madrid. 30 de enero de 1962~ 

MART1NEZ SANCHEZ-ARJON~ 

Umo. Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores. 

ORDEN de 30 de enero de 1952 por la que se descalifica 
la casa barata ~alectlva número 85 anti?uo y 69 moder
no del Paseo de la Chapera, de esta capital. solicitada 
por la Sociedari «Estación Servicio imperio. S. L.» 

Vista la instancia de la «~stación Servicio Imperio S. L.». 
solicitando descalificación de la casa barata col~ctiva núme
ro 10 del proyecto aprObado a la Soci~dad ConstrlIctora. y Be
neficiaria de Casas Baratas (grupo Delicias). señalada hoy con 
el númt'rc 85 antiguo y 69 moderno del Paseo de la Chopera. 
de esta capital; 

Visto el . Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones I-!gales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha . dispuesto descalificar la casa barata 
colectiva número 10 del proyecto aprobado a la Sociedad Cons
tructora y Beneficiaria de Casas Baratas (grupo D~liciasl, se
ñalada hoy con el número 85 anti:5'uo V 69 moderno del Paseo de 
la Chopera. de esta capital solicitada por la Sociedad «Estación 
Servicio Imperio. S. 'L.». quedando obh;Jada la Sociedad pro
pietaria a respetar las normas generales Que determinan las 
condiciónes minimas de estructura actual de las fincas que 
constituyen la barriada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid. 30 de enero de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

RESOLUCION de lq. Delegación Provincial de GUipú2coa 
del Instituto Nacional de la Vivienda por la que Be 
anuncia concurso-subasta para la construcción de 
72 viviendas de renta limitada 

Se anuncia concurso-subasta para la construcción' de 72 vi
Viendas de renta limitada, grupo U . cate~oría 3.". Y tendederos. 
escuela, vivienda de maestro y urbanización. a construir en 
Irún a nombre del promotor «Juan Wollmer, S. A.» 


